
El matrimonio denunciante afirma haberse sentido discriminado durante el juicio, por las 
influencias de José María Peña.

donde les aconsejaron que 
denunciaran lo sucedido.

«En la comisaría de Poli
cía, -sigue explicando este 
vecino de Illescas-, el comi
sario me enseñó una fo to 
grafía del alcalde que apa
recía en un diario, por la 
cual le identifiqué tal y co
mo consta en el sumario.»

La primera dificultad que 
se encontraron los denun
ciantes el día del proceso fue 
que su abogado no se pre
sentó. En aquella fecha, en 
el mes de abril, el juicio, ca
lificado por Pérez González 
de «atípico», fue suspendi
do, al denunciar el acusado 
al denunciante por insultos. 
Raquel Rodrigo dice que 
salió llorando de la sala «ya 
que entré confiada, porque 
iba con la verdad por delan
te y cuando vi que eso no 
era suficiente me quedé des
moralizada».

De cara al segundo juicio, 
la pareja toledana tuvo gran
des dificultades para encon
trar un abogado, nadie que
ría hacerse cargo de su de
fensa porque, según Raquel 
Rodrigo, «en B u r g o s  tienen 
mucho miedo al alcalde». 
Finalmente, uno de los letra
dos del juicio de la Cons
trucción, Emilio Martínez 
Miguel, se atrevió a defen

der a estos «forasteros» en 
un juicio posterior que tuvo 
lugar el 5 de mayo.

El abogado de este matri
monio va a reclamarlos gas
tos de este segundo juicio a 
la Administración al enten
der que la suspensión del 
mismo no tenía sentido.

El fiscal solicita para el 
acusado una pena de 10 días 
de arresto menor y la acusa
ción particular una multa de 
100.000 pesetas y 15 días 
de arresto. La defensa, por 
el contrario, pretende que 
sea el denunciante el conde
nado a una multa por insul
tos previos.

Fernando asegura que no 
esperaba la polémica que su 
caso ha suscitado  ya que 
pretendía, exclusivamente, 
defender sus derechos y una 
disculpa del alcalde, negan
do que su intención fuera 
conseguir una indem niza
ción económ ica. D eclara  
confiar en la Justicia. «Quie
ro que la gente cuando vaya 
tranquilamente por la calle, 
sin insultar a nadie, lo haga 
libremente sin que les pue
dan coger del cuello impu
nemente».

A pesar de esa confianza, 
y su convencimiento de que 
la sentencia les será favora
ble, temen que el poder y la 
prepotencia de José María 
Peña influyan en la resolu
ción judicial, algo que se sa
brá dentro de 15 días cuando 
ésta se haga pública. •
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Un alcalde polémico
El proceso por agresión del m áxim o responsable 
m unicipal de la capital burgalesa ha coincidido 
con la sentencia del denom inado «juicio de la 
construcción», por la que la A udiencia Provincial 
de Burgos, condena a José María Peña y a sus 
tres tenientes de alcalde, a 12 años de 
inhabilitación especial para cargo publico, por un 
delito «continuado de prevaricación», acusados 
de favorecer a un em presario , am parándose en sus 
cargos. Los abogados defensores y la acusación 
particular han asegurado que recurrirán la 
sentencia, m ientras Peña m antiene su intención de 
perm anecer en el cargo, afirm ando que ni el PSO E 
ni los jueces conseguirán que abandone la 
A lcaldía. Este alcalde popular, que preside el 
Ayuntam iento de Burgos por cuarta vez 
consecutiva, ya había sido condenado 
anteriorm ente por otro delito: en aquella ocasión 
el ju ez  condenó a José María Peña a pagar 
10.000 pesetas por am enazar a un periodista.

1 1 los illescani 
les resu ltó  muy 
d ifíc il encontrai 
abogado en 
Burgos.

t i  vecino de 
Illescas  asegun  
que e l a lca ld e /< 
agarró del cuell

V M M

L o s  denunciani 
aseguran que si 
piden una dlscu  
del agresor.

E l  fisca l p ide 1  
díaz de reclusió  
m enor para  e l 
acusado.
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